
  

  

  

INFORME DE GERENCIA 

Quito, 31 de Marzo de 2010. 

A LOS SEÑORES SOCIOS DE FARQUEMIC CÍA. LTDA. 

En cumplimiento a las disposiciones legales contenidas en la Resolución No. 92-143-0013 del 

11 de agosto de 1992 de la Ley de Compañías, sobre la obligación de emitir el informe anual de 

los administradores sujetándome al Reglamento de Requisitos Mínimos contemplados en la 

mencionada disposición, informo a ustedes lo siguiente: 

La empresa como es de su conocimiento existe lamentablemente únicamente como ente 

jurídico, durante todo el ejercicio económica del 2009 no hubo una sola transacción o 

movimiento económico; las causas que motivaron esta inactividad son de su pleno 

conocimiento: no existe el capital de trabajo y los saldos en cuenta corriente son cero, solo 

contamos con un inventario incompleto que es muy difícil comercializario. 

FARQUEMIC CÍA. LTDA., desde hace dos años ha venido asumiendo pérdidas que volvieron 

insostenible la operación, únicamente con la finalidad de responder a las obligaciones que 

mantenemos con el SRI y con el lESS no hemos cerrado definitivamente. La propuesta de 

dación de pago tanto al lESS como al SRI para cubrir estos títulos de crédito no fue aceptada, 

repito esta es la razón por la cual la compañía jurídicamente aún existe. 

Espero conseguir la aprobación final de parte del SRi para cancelar esta obligación que cada 

día crece con multas e intereses. Con respecto al IESS con fondos personales y con préstamos 

de terceros hemos empezado a cubrir esta obligación. 

Para los fines pertinentes adjunto el informe de Estados Financieros Ejercicio 2009 que reflejan 

lo manifestado. 

   
Francisco Cuesta Z. 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

FARQUEMIC CIA.LTDA. 
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